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ANTECEDENTES 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de ~V. (en lo sucesivo, "Telmex"), es uri conce~ionario 
que cuenta con la autorización para instalar, opE3rar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones i::lel Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 

""Instituto"). 

11.- Miguel Ángel González Dobarganes, es un concesionario que cúenta con la 
autorización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgódo conforme a la 
legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Concesiones del :Instituto. 

111.- ,Determinación del Agente Económico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2014, el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S,A.B. Dij C. V, 
TELÉFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C. V, TELÉFONOS DEL NORcfÉSTE, S.A. DE C. v,
RADIOMÓVIL DIPSA,. S.A.B. DE C. V, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V, V GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.AB DE C. V, COMO AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE LAS 
MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE 
COfY.GURRENCIA." (en lo sucesivo, la "Resolución AEP") .. 

IV.- Metodoldgía para el cálculo de costos de interconexión. El 18 d"'. diciembre de 
' -, ( \ / 

2Ql4, se publicó en el Diario Oficial de laFederd¡ción (en lo suq,sivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de inte:conexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rd;diodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P /IFT /EXT / l 61214/277 ( en, lo sucesivo lci "Metodológía de Costcis"). 
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V.. Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
i ·., 1 \ 

publicó en el DOF el ''ACUERDO mediante el cual e/Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo ~ucesivo, 
el "SESI"). 

',v1.. Procedimiento de resolución de.condiciones de interconexión no convenidas, El 
13 de julio de 2017, el apoderado legol de Telmex, presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, condiciones y 
tarifas que nb pLJdo convenir con el concesionario Miguel Ángel González 
Dobarganes para el periodo 2018 (en lo sucesivo; la "Solicitud de Resolución"). 

La S61icitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el·número de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/111.130717 /ITX. El procedimiento· fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciqnes y Radiodifusión (en lo 
sucer;i\io, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plendrne~te docum~ntado en las 
constancias que int5 gran el e~pediente administrativo en c6mento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
cornocimiento de su contenido. 

Es así que con fechas 27 y 31 de octubre de 2017, el lnstitufo notificó a las partes, 
que el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la." 

resolución correspondiente. 

VII.· Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
1 ' / ' 

para el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el ''ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de relecomunicacion~s establece 

- '1 ' \ 

.· las Condiciones Técnicas Mínim'as para la interconexión entre concesionarios que 
/ operen redes públicas de telecomunicaciones y deterrTJina las Tarifas de 

0

)lnterconexiótí resultado de la Metodología para el C6lculo de Costos de 
Interconexión, que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018''. 
aprobado mediante Acuerdp P/IFT/021117/657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
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CONSIDERANDO 

INSTITUTO FEDERAi. DE 
THECOMUN!CACIONrs 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 

' . 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídicc::l'y patrimonio propio, que tiéne por objeto regulai y promover la 
competencia y'el desarroll<;> eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ambito de las atribuciones que le .confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento erilos artículós 7, l 5; fracción X, 17, fracción 1,) 129 de la LfTR, el Ple~b 

del Instituto está facultado, de Jnanera exclusiya . e indelegable, para resolver y 
establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido 

1 convenir los concesionarios respecto dE3 sus redes públicas de telecomunicaciones, una 
vez que se s9licite su intervención. 

Por lo anterior y de'co~formidad ton lo dispue~to en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre losConcesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones,-~ue forman parte en el Presente procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatorie~ad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de Id Constitución establece que"laJ 

.telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, ,y es el deber del Estado 
' . 

de garantizar que se presten en condiciones dé comp_etencia, calidad, pluralidad, 
/ cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

injerencias arbitrarias. ¡ . -

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia; proteger la seguridad y la sobE3ranía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en términos 
d~ lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. · · 
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Por éllo, el legislador estableció;(i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones \de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar la interc0nexión e interoperbbilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 

/ . ' . 
de la LFTR; (ii) la qbligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de cor¡iformidad con lo establecido en el artículo l25 de la LFTR, y (iii) que 
dicha interconexión se realice en condiciones ,no discriminatorias, transparentes y 

basadas en criterios objetivos. 

Ahora bierÍ, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
lnstiiutob efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios qu,e operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio e

1
n un plazo no mayor de 

sesenta· días n.aturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecom.unicaciones 
tienen la libertád d~ negociar los términ9s, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SES!, mismos.que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 

determine los términos, condiciqnes y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios estár¡i obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazb no rfÍayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partivde que alguno de enós lo s;licite; (ii) . . 

transcu.rridos los sesenta (60) días naturales sin que lqs partes. hayan llegado a un 
acuer,do, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos Y, condiciones de 
interconexión no conve~idos sometidas a su competencia, dicha', solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plqzo de cuarenta {cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. · 

En conse~encia, en autos está acÍedifado que Telmex y el concesionario MiguEJJÁngel 
González Dobarganes tienen el 9arácter de ,'concesionarios que operan ;Cma red · 
pública de telecomunicaciones y que Telmex requirió al concesionario Miguel Ángel 
González Dobprganes el inicio de negociaciones para eonVenir los términos y 
cbndicionE>s y 'tarifas de interconexión, y que. se cllmple con todos los,supuestos 
normátivo,s que establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes 1, 11 y 
VI de la p~sente Resolución. ·· 

,__,,''., 

J 
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!MST!TUTO FEDERAL DE 
ULECOl'dUNlCACiONl.:S 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telmex y el concesionario Miguel Ángel 
González Dobarganes están obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicc:íciones, formalizando en todo caso, la 
suscripciór:i del convenio respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas 

aplicables. 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la reaHdad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la sig.Liiente función: i) fija los 
hechos materia del desacm,rdo, y ii) gen,;,rar certeza acerca de las afirmaci0nes y 

alegaciones de losconc~sionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedi~iento Administrativo (en lo su~esivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") estable,cen que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
au,toridad goza de la más ap,plia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valor de lds mismas, y para fijc¡r el resultado final de dicha voluación. 

En tal sentido, y toda vez que el concesionario Miguel Áogel González Dobargar;ies nó 
presentó pruebas, el Instituto valora las pruebas aportadas por Telmex en los siguientes 

términos: 

3.1 Pruebas ofrecidas por Telmex. 

i. Con relación a la documental consistente en escrito de fecha 8 de mayo de 
2017 dado de qlta en el Sistema el día l l del mismomes y año, por el cual Telmex 
solicitó al concesionario Miguel Ángel González Dobarganes el inicio formal de 
ríegociaciones tendientes a convenir las tarifas de interconexión por el servicio 
de terminación del servicio local en usuarios fijos para el periodo comprendido 
entre el .1 de e'(ero y el 31 de diciembre de 2018. Así como de la documental 
consistente en la copia de la pantalla extraída del SESL en la cual consta el 
procedimiento de negociaciones llev'?do a cabo por las partes con la finalidad 
de acordar las tarifas de terminación antes señaladas. Se les otorga valor 

' / 
probatorio en términos del artículo 50 de la LFPA, así como los artículos l 97y 21 O-
A dél CFPC, al hacer prueba de que en efecto, mediante solicitud ingresada en 
.el SESI, Telmex solicitó el inicio de negociaciones al concesionario Miguel Ángel 
'González Dobarganes, tendientes a convenir los términos y condiciones en 
materia de interconexión, y_gue ésta,, dio contestación a la solicitud formulada, 
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con lo que queda acreditado que se cumplió con el requisito de procedencia 
referente á la existencia de negociaciones previas entre los concesionarios. 

/- ' / 

ii. . En relación con leí presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
valor probatorio en términos del artícul(? 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y narural de. hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

\ 
iii. Re~f2)ecto de la instrumental de/2ctuaciones, consistente en todo lo actuado en 

el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio 

\ ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. ' 
1 

CUARTO.-Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Telmex plantea los siguientes 
términos, condiciones y tarifas de interconexión 
concesionario Miguel Ángel González Dobarganes: 

que. no pudo convenir .con el 
/ \ 

a) Determinar las tarifas correspondientes a los serviciós de terminación del Servicio 
Local en usuarios fijos que Telrr,i::,x deberá pagar y en su taso cobrar 01 
concesionario Miguel Ángel González Dobarganes durante el periodo del l de 

enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) Determinar que_ las partes calcularán las contraprestaciones que deberán 
facturar por servicios de terminación del Servicio Local en usu,i:Jrios fyos, según 

; -. / -

corresponda, con base 13n la duración re.al de las llamadas, sin redondear al 
minuto, debiendo para tal efecJto sumar la duración de todas las llar;nadas 
corr7pletadas en el periodo d~ facturación correspondiente medidas en 
segundos, ~ multiplicar los minufos equlvalentes a dicha suma, por la tarifa 

cc;>rre~pondiente. /--

Por su parte, el" concesionario Miguel Ángel González Dobarganes en su escrito de· 
fecha 14 de agosto de 2017 reite.ró la petición de T elm~ solicitando que seOn las 

i 
pactadas como referencia por parte del Instituto. 

' Toda vez que en las manifestaciones ·(alegatos de la partes no-surgieron puntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de 
la LFTR se proceder<\ a, resolver sobre las condiciones no convenidas. 

( 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
Y~UECOMUN!CAC!ONES 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En la Solicit~d de Resolución, Telmex solicitó que el Instituto determine las tarif6s 
correspondientes a los-servicios de terminación del Servicio Local en usuarios'fijosque 
Telmex deberá pagar v en su caso cobrar'-al concesionario Miguel Ángel González 
Dobarganes para el año 2018, toda vez que no han podido acordar los términos y 
cohdiciones y que de conformidad con la legislación ,aplicable es al Pleno del Instituto 
a quien se le atribuye dicha facultad. 

Asimismo, Telmex señála que se deberá determinar que las partes calcularán las 
contraprestaciones que deberán fdcturar con ,base en la duración real de las llamadas, 
sin redondepr al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todos las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente rT)edidas en 
segundos, y multiplicar los mi~tos -~quivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

Por su parte, en la Respuesta al Acuerdo de Vista, el concesionario Miguel Ángel 
González Dobarganes solicita que las tarifas determinadOs por parte del Instituto, sean 
las publicodas en el Diario Oficial de la Federoc¡ión. 

Consideraciones del Instituto 

', 
Para la determinación de"• las tarifas de interconexión en las redes públi~as de 
telecomunicaciones de Telmex con el concesionario Miguel Ángel González 
Dobarganes, se debe considerar que la propia LFTR establece el¡ marco normativo y 
regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexiól:1. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

''Artículo 731. ( .. ] 

(.) 

' b) Para el tráfico que termine en la red de los demáscqncesionarios, la tarifa de interconexión 

ser~ negociada libremente. 

1, ', ' 

El Instituto' resolverá cualquier disputa respect6 de las tarifas, ,términos y/o condiciones de los 
convenios de in_terconex/ón a que se refiere el inciso b) de este artk;;ulo, con base €/n la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías'(laturales de las 
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redes a ser interconectadas, la participación de 0ercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia 

Las t0rifas que determine el Instituto con .base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red el volumen de tráfico u otras que 

determine el Instituto. 

Los toritos deberán ser lo sufícientemEJnte desagregadas para que el c,onces/onario que se 
intercqnecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no, se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

En estricto cumplimiento ;bl artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
bl5sicos que se conshtuyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar / 
lqÍ autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interconexión. 

\ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de,la LFTR señala a la letra lo siguiente.: 

''Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes, en el año 
calendario inmediato siguiente. ' 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
_/137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión que / 
hon resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 

; 

diciembre del 2018. 

<:;:abe menc_ionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición Ódministrativa de carácte(igeneral como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 

' 

en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión,objeto del presente procedimiento, así, ~ 

como la tasadón de las lla,madas hc;m sido debidamente publicitadas por la autoridad ·. 
en el Acuerdo citado, mismo que ,ai ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cu~rpo de ),p presente resolución. 
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lNSTITUTO FEDERAL DE 
TEU2COfvlUN!CAC!ONE3 

En, tal virtud, la tarifa que Telmex deberá pag;_:;¡al concesionario Miguel Ángel González 
Dobarganes por los ser~icios de terminación del Servicio Local en usuarios. fijos, será la 
siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, $0,002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondien,te a los puertos necesarios para 
. la il'.)terconexión: 

Asimismo, ,el cálcu'lo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración re.al 
de las llamadas, sin.redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas completadas' en el.,período de facturación correspon2i1iente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
corre,:;pondiente .. · 

Por ot~ parte, con relación a la tarifa que deberá cobrar Telmex por los servicios/de 
terminación en su red pública de telecomunicaciones, se señala que el artículo 13 l 
inciso a) de la LFTR establece lo siguiente: 

"Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia 
efectív'o en el sector,. de las telecomunícacíones, determínará los criteríos conforme a los 
cuales los c;oncesioHaiios de redes públicas de telecomunicaciones, fijas y móviles, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno porlerminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

Durante e/.fiempo en que existaur; agente económico preponderante en el sector 
de las telecomunicacíones o un agente económíco que cuente directamente o 
indírectamente con una partícipación nacíonal mayor al cinc1..zenta por cíen to en el sector 
de las telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el m)mero de usuarios, 
suscriptores, por el trófico en sus redes o por lo capacidad utilizada de las rr¡ismas ,de 
acuerdo con los datos con que disponga f!I Instituto, las tarifas de terminación de tráfico 
fijo y móvil, incluyendo llamadas y mensajes cortos,. Sfc'rán asimétricas conforme a lo 

sigu<":nte: 

,, a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
concesionarios por el tráfico que termine en su red y 

r .. r 
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Por I? que, para efectos de la tarifa de terminación de tráfico en la red fija de Telmex, 
al hdber sido determinado con¡lo Agente Económico Preponderante mediante la 
Resolución AEP, se deberá estar a lo dispui,st6 en dicho ordenamiento. 

1 \ 

' \ 
En virtud de lo ,anterior, y con el fin de que los términps, condiéiones y tarifas de 

/ ' ' 
interconexión determinadas por este Instituto en la preser\te Resolución séan ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 

- · requieran servidios de interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
Instituto estima conveniente poner la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Para efectos oe lo anterior y en térmi,nos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178,de 161LFTR, la presente Resolución será inscrita 

' -- en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. / 
( 

Lb anferior, sin perjuicio de que Telmex y el concesionario Miguel Ángel Gonz;ález 
Dobarganes formalicen. los términos, c_ondiciones y tarifas de interconexión que se 

\ ' 

ordenan a'través de la presente Resolución y a tal efecto suscriban el correspondiente : ,, 

convenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán 
inscribir el convenio 'de interconexión'Bn el Registro Público de Telecomunicaciones, de 

\ '· 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR, 

/-- Lo ahterior con independencia de Telmex en su crnácter de AEP de cumplir con la 
regulación aplicabl'e, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así 
';;e lo soliciten los términos y ,condiciones establecidqs en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/01 l l l 'C! /654. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de l<;:i Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 ffacción X, 17 fr{]cción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 
fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo: 197, 

' , __ / 1 ,· /" -

21 O-A y_2l 8 del Código Federal de Procedimienlos~iviles y 4 fracción I y 6 fracción 
XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del 

' 

Instituto federal de Tel,ecomunicaciones emite los siguientes:.· 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interco~exión que Telefonos de México, S.AB. de C.V., deberá ~ 
pagc¡ir ql concesionario Miguel Ángel González Dobarganes, por servicios de 

terminación del Servicio Locql en u::;uarios fijos, será la siguiente: 
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i 

!:\JSTiTUTO FEDERAL DE 
ULECOMUNICACiONE§ 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

\ 

La tarifa anterior ya incluyeiel costo.correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

/ SEGUNDO.- Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las 
llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

TERCERO.- La tarifa de interconexión por servicios de terminación del, servicio local en 
>- / 1 

usuarios fijos en la red, de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., queda sujeta a lo 
dispuesto en el artícub 131 inciso a) de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

/ ' 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del díasiguiente en que 
surtoefectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la pre~tación del servicio de interconexión conforme a las 

·· condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V. y el concesionario Miguel Áng~ González bobarganes, deberán suscribir el 
convenio de interconexión de sus redes públicas de telecómunicqciones conforme a 
los términos y condiciones detElrminados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y 
TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiente, deberán 
remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o copia certificada del mismo a 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el 
Registro Público de Telecomunicaciones, ,dentro de los treinta (30) ,días hábiles siguientes 
a su célebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuésto en el artículcy 3, fracción XV de Id Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
d'? Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V. y del, concesionarJo Miguel Ángel GonzÓlez Dobarganes que la , 
presente Resolución constitúye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede 
interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y Jurisdicción territorial en toda la, República, el juicio de amparo indirecto 

( 
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dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Re,glamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la ~onstitución Política de los Estados Unidos 

Miaxicanos, 

SEXTO,- Notifíquese personaJmente a los representantes legales de Teléfonos de México, 
S.AB. de C.V. y del concesionario Miguel Ángel G¡;onzález Dobarganes, el contenido de 
la presente Resolución, en términos'de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodJfusión. 

\a,¡HfL ,.J&t;,•----~--~ 
' , swaldo Contreras Sald,1var 

c:21?xa1<:;,::) , .· · 
.... ,/ :.,,.'. . .f:1..1/JCJSlLt.tt{ .• / 
Adriana Sofía Labardini lnzunza 

Comisionada 

1JJ~. 
Mario Germán Frorl~w Rangel 

Comisionado 

re~Mojica 
Comisionadó 
( 

María Elena Estavillo Flores 
c;;omisionada 

.¿3:2· 
/"/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fyé/ aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIX Sesión Ordinaria celebrada el 
24 de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar, Adriono Sofía Labardini 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Ran(gei, Adolfo Cuevas Teja, Jovler Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero; del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley FederÓI de Telecomunicaciones y Radiodifus[ón; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medíante Acuerdo P(IFT/2411'17/771. 
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